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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 152-2018-MPH

Huaral, 11 de Junio de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que presten servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto,

Que, el n4r,rt~ra.117),delArtículp ?Oº de la Le:( N° 27.97.2- Ley (}rgánica de Municipalidades,
establece que corre~p~nde a111,.1<111d~<:1esígri~ry ces.~f;~!qer~~t~·Mu~i?!~~r.,ya¡:iropuesta de este a los
demás funcionarios~i1p~~~i~~r;;,¡~;"···~·'· .:~·.·.... ~;:· .:...~.~..~c.f~i~~~~;:~f.~;~·.::·..:·····..·

Que,. encontrarydq~~,vacante el cargo de Subgerent€J~~.q~~Eq((1:;aciq~,Cultura, Deporte y
Juventud, unidad orgápicéfcíeliendiente de la Gerencia de Desart~llo'!,ªtl~!~Ji• Ff~gi9ipaciónCiudadana

de l_aMunicipa!.id.~d.·'.~.·.r·q·y···.·.íº.·.·.ª.•.·.·.·.·.•..'.·..·.·~.·..•....!.".·.,,P.;.~..r~J;;.l;f•..'~~...".·.~.•J..•..ª.~!de_la Municipa_\i!il.~....4'i'~.v.1h ..'b.·'..~...ª..."~...·..e.···.m·;· ..ºª. ·r,..~.'.·¡....:..re·····s·.ulta necesario se
designe al func1onanQres~~~~~fi!~~ge;cympllrcon los ob1elyo~ ~~ "·,, "' , , ,, '"'=: "''

-·:)-::(;_·<r:~\:'C1_.'.~_-~ftf .- - ,-__:··/- -_-- . li.· §;::~_ji_':S:i::} ·~~- -~~ ~- ·~-~·":~'-:!t.-'t');/t>:
Que, .es Jas~itad\&~iikfte~~ Alcaldesa desid'11ar,é1i¿~fo~f,:·¡~í(fjg¿ri:'&~~por concluida la

designación. y((>,,~hf~r~~tu~{de5lo~ "~üncionatjos, confóí,m.e,í[ilo~a.!:ln~rru~f1fc)';J~galvigente; en este
contexto, es p~rti~e11te.'ad~p~~r~~·~ñ')~idas respectiva~d·éféc\~~~~~ C,bntir'lüt;¡ícon las actividades
inherentes a 'ª:€~'.~~ión.\~{·.~,kit ~,3\~:':E., .· Ji'i;/.

ESTANDO.A LO$'i(?()NSIDERANDOS PRECEDENTES y·~eNUSO o~·µAsATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPAltpADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir 9e la fecha, al Sr. RAUL ALARCON MARQUEZ
en el cargo de confianza como Subgereíite de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, unidad
orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana de la Municipalidad
Provincial de Huaral, mantenién99se su nivel remunerativo que_pqrLey le corresponda.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR elcurnplirnient6 de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA AURORA KOBAYASH! KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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